Fecha
Consecutivo

M.Ed. María Paula Villareal Galera
Jefa 
Centro de Evaluación Académica

Estimada señora:

Me permito hacer entrega de la documentación para el trámite de modificación parcial del Plan de Estudios de la Carrera (nombre de la carrera), Sede (s) (nombre de la sede).

En relación con las implicaciones presupuestarias derivadas de la propuesta curricular, se deberá indicar la opción que corresponda:

☐ La propuesta no tiene implicaciones presupuestarias adicionales.
☐ La propuesta tiene implicaciones presupuestarias adicionales, las cuales serán cubiertas por la Unidad Académica mediante su presupuesto ordinario.
☐ La propuesta tiene implicaciones presupuestarias adicionales y cuenta con apoyo presupuestario de la Vicerrectoría de Docencia, conforme al oficio N.° (indicar número).

A continuación, se detallan las modificaciones curriculares al plan de estudios que se solicita tramitar:

Se debe indicar la justificación académica de cada uno de los cambios que se solicitan, por ejemplo, cambio de nombre, créditos, horas, requisitos, correquisitos, ciclo, clasificación, creación de curso, bloque optativo, eliminación de curso, entre otras. Para esto, se recomienda utilizar las tablas que se indican en la circular de plazos. En caso de duda favor comunicarse con el equipo curricular del CEA.  

Adicionalmente, se adjuntan a este oficio los siguientes documentos:

1. Acta (s) de Asamblea (s) de (Escuela, Departamento, Sede, Facultad) que aprueba (n) este trámite o transcripción del acuerdo. Cuando se trata de cursos que se comparten con otros planes de estudios, se requiere el aval de las Asambleas que puedan verse afectadas, según artículo 200 del Estatuto Orgánico. 

2. Oficios de articulación con otras Unidades Académicas (cuando se solicita criterio disciplinar). 

3. Programas de curso. Se deberán adjuntar, únicamente, los programas de los cursos que serán creados (cursos nuevos) con las características de nombre, créditos, horas, requisitos, correquisitos, ciclo, clasificación, descripción, objetivos, contenidos generales, propuesta metodológica, evaluación, actividades o cronograma y una bibliografía según establece el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil (RRAE). Para información sobre programas de curso se recomienda revisar el documento Características y elementos que debe contener un programa de curso.

En caso de requerirse que uno o más cursos sean de asistencia obligatoria, esta característica deberá ser autorizada por resolución de la Vicerrectoría de Docencia, conforme se establece en el Artículo 14bis del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil y de acuerdo con lo publicado vía Circular VD-16-2025. 


4. Lineamientos para cursos de práctica profesional (cuando corresponda).
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Copia: M.Sc; M.L Jáirol Nuñez Moya, Vicerrectoría de Docencia. 
